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Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares, por la que se 
aprueba el listado definitiva de puntuaciones la prueba teórico-práctica de los 
candidatos admitidos en la convocatoria del procedimiento especial de selección de la 
categoría de Técnico/a Titulado Superior – Biólogo  correspondiente a la gerencia del 
Hospital Universitario Son Espases. 
 
Antecedentes 
 
1. El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de junio de 2022 (BOIB núm. 80/2022, de 21 
de junio), que ratificó el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 13 de mayo, regula los 
procedimientos de selección de personal estatutario temporal del Servicio de Salud de las 
Islas Baleares mediante la creación de bolsas únicas de trabajo para cada categoría y 
especialidad. 
 
2. Mediante resolución del director general del Servicio de Salud de 3 de mayo de 2025 
(BOIB núm. 59, de 10/05/25) se convocó un procedimiento especial de selección de 
personal estatutario temporal de la categoría de Técnico Titulado Superior - Biólogo 
correspondiente al sector sanitario de Ponent (Hospital Universitario Son Espases). 
 
3. El 13 de agosto de 2025 se publicó el listado provisional de puntuaciones de la prueba 
teórico-práctica. Se concedió a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles para formular 
alegaciones. 
 
Resolución 
 
1. Aprobar el listado definitivo de puntuaciones de las personas candidatas admitidas, 
que se anexa a esta resolución. 
 
2. Publicar esta resolución en la web del Servicio de Salud. 
 
Interposición de recursos 
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones Públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de 
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
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https://valida.ssib.es/?authcode=MjY1MjAyN3yf0peOYZfsPL-Fn9TXKFDhSq5E4KDLOuKyfnR6


 

También puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante los 
juzgados de lo contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Palma, fecha en la firma electrónica  
El director general del Servicio de Salud de las Illes Balears 
Por delegación de la Consejera de Salud 
(BOIB núm. 112 de 12/08/2023) 
Por delegación director general del Servicio de Salud de las Illes Balears 
P.S. La directora de Recursos Humanos 
(Art. 27.1 del Decreto 79/2023, de 22 de septiembre, BOIB núm. 131, de 23 de 
septiembre de 2023) 
Margarita Bujosa Pocoví 
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https://valida.ssib.es/?authcode=MjY1MjAyN3yf0peOYZfsPL-Fn9TXKFDhSq5E4KDLOuKyfnR6


 

Anexo: LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIONES DE LA PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL 
 
CATEGORÍA 
TÉCNICO TITULADO SUPERIOR – BIÓLOGO 

 
 
APTOS CON PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

 
NO APTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO PRESENTADOS A LA PRUEBA 
 

DNI Puntuación 
prueba 

432***55J 55 
431***49E 48 

DNI 
483***04E 
415***91G 
432***35Z 
434***41S 
456***91V 
434***90J 
482***24S 
730***43Y 
432***56M 
432***41A 
432***61H 

DNI 
782***02E 
431***82D 
432***01Y 
373***79N 
481***09P 
434***16A 
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https://valida.ssib.es/?authcode=MjY1MjAyN3yf0peOYZfsPL-Fn9TXKFDhSq5E4KDLOuKyfnR6



